
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación……

Resuelve

Declarar de interés el Festival Tramando Medios Veinte Veinticuatro, organizado por la Facultad 

de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, que se realizará el 27 de 

junio de 2024 en la explanada de la Facultad, en calle Buenos Aires y Alameda de la Federación 

de la Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El presente proyecto de resolución tiene como objetivo declarar de interés la realización del 

festival Tramando Medios organizado por la Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad Nacional de Entre Ríos, que se realizará el 27 de junio de 2024 en la explanada de 

la Facultad, en calle Buenos Aires y Alameda de la Federación de la Ciudad de Paraná, Provincia 

de Entre Ríos.

El Tramando Medios cuenta con ediciones anuales desde el 2011 (siendo interrumpido por el 

período de cuarentena de público conocimiento).

La propuesta pretende plantear una nueva modalidad de construcción de relaciones con las 

instituciones académicas de nivel secundario, desde nuevas formas de aprendizaje a través de 

una actividad lúdica y entrenando a los y las estudiantes de escuelas secundarias en el manejo 

de las diferentes herramientas y modos de hacer comunicación. El trabajo que se propone 

involucra, principalmente, a los y las jóvenes de las escuelas pero, también, a los docentes y 

directivos de las mismas; asimismo, se involucra a los estudiantes universitarios en unas 

experiencias que buscan enriquecerse a través del intercambio entre saberes y realidades 

diversas. En este sentido, este proyecto tiene una triple intencionalidad: generar espacios y 

condiciones de posibilidad para que jóvenes puedan decir, crear vínculos entre las escuelas y 

capacitar a los docentes de las mismas, y construir un espacio de formación de estudiantes 

universitarios en comunicación comunitaria y popular, en tanto agentes facilitadores en el 

efectivo ejercicio de los derechos de comunicación.

Tramando Medios veinte veinticuatro es una propuesta de la Secretaría de Extensión 

Universitaria de la Facultad de Ciencias de la Educación, destinada a instituciones educativas 

secundarias de Entre Ríos. La actividad reúne durante una jornada a estudiantes de distintos 

niveles educativos de la zona para la realización de productos comunicacionales en grupos. Es 

una jornada intensiva de intercambio, capacitación y trabajo a partir de una consigna que opera 

como motivadora del debate para la construcción in situ. Estos grupos están formados al azar 

entre integrantes de distintas instituciones convocadas y coordinados por estudiantes 
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universitarios con formación en comunicación comunitaria y educación popular, que facilitan el 

debate y la producción colectiva de calcomanías, stop motion, fotonovela, videominuto, 

esténciles, radioteatros, fanzines.

Para el presente año la consigna a trabajar versará sobre las tecnologías informáticas y digitales 

y los desafíos que plantean. De manera específica se pretende trabajar con Inteligencia Artificial, 

campo en el que los nuevos desarrollos han irrumpido en las prácticas sociales entre las cuales 

se destaca la educación. El propósito es realizar una reflexión crítica sobre la incorporación de 

estas tecnologías en el aula, cuáles son los problemas que se enfrentan y el potencial de su 

utilización. Teniendo en cuenta la realidad nacional y regional, y las necesidades y deseos de las 

institución educativa.

Todos los materiales comunicacionales producidos se pondrán a disposición para su difusión por 

las redes sociales propias del Tramando Medios, los canales de la Facultad de Ciencias de la 

Educación y los propios de las instituciones educativas participantes, así como, para los medios 

de comunicación locales -televisión, radio, internet publicaciones gráficas.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto de resolución.

Artículo 5º. La Secretaria de Transformación del Estado y Función Pública, o 

la que en su futuro la reemplace, será la Autoridad de Aplicación de la presente 

ley y deberá garantizar los derechos laborales de los trabajadores y 

trabajadoras alcanzados/as por la misma.

Artículo 6°. El Jefe de Gabinete de Ministros producirá un informe mensual al 

Congreso de la Nación dando cuenta de los avances en el cumplimiento de la 

presente ley.

Artículo 7º. La presente ley es de orden público.

Artículo 8º. La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el 

Boletín Oficial.

Artículo 9°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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